
 
Constancia Secretarial: Le informo Señora Juez que se encuentran 
notificados demandados JHORMAN VALLEJO ORTIZ, LUIS CARLOS VALLEJO 
ALVAREZ Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 
 
El término para contestar la demanda se encuentra vencido y sólo contestó 
Seguros Generales Suramericana, los otros dos codemandados guardaron 
silencio. 
 
Lo anterior para lo que considere pertinente. 
 
 
CARLOS MAURICIO ROJAS VARGAS 
Oficial Mayor 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, Veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Estando debidamente integrado el contradictorio, de la contestación a la 
demanda hecha por la parte Seguros Generales Suramericana y de las 
EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas, se confiere traslado a la parte 
demandante por el término de cinco (5) días, para que pida pruebas sobre los 
hechos en que ellas se fundan, tal y como lo dispone el artículo 370 del Código 
General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

m.r 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023-00284 00  

PROCESO: VERBAL – RCE AT 

DEMANDANTE: NORA ELENA VELEZ ZAPATA Y O. 

DEMANDADO: LUIS CARLOS VALLEJO ALVAREZ Y O. 

DECISIÓN Agrega escrito, corre traslado  
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